
 

 
 

DE LA MESA DIRECTIVA 

Honorable Asamblea: 

La Presidencia de la Mesa Directiva de conformidad con lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral, 2 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, comunica que se realizó modificación de turno de los siguientes 

asuntos: 

• Iniciativa con proyecto de decreto por la que se crea la Ley Orgánica de Radio Educación, que remite el 

Congreso de la Ciudad de México, el 31 de julio de 2019. 

“Se turna a la Comisión de Radio y Televisión para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública para opinión.” 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 50 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, presentada por el diputado Carlos Elhier Cinta Rodríguez, del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, el 14 de agosto de 2019. 

“Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes para dictamen y a la Comisión de 

Infraestructura para opinión.” 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en materia de paridad de género, presentada por la diputada Verónica Beatriz 

Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, el 3 de julio de 2019. 

“Se turna a la Comisión de Justicia para dictamen y a la Comisión de Igualdad de Género para 

opinión.” 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República, en materia de paridad de género, presentada por diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, el 17 de julio de 2019. 

“Se turna a la Comisión de Justicia para dictamen y a la Comisión de Igualdad de Género para 

opinión.” 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de paridad de género, presentada por diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, el 7 de agosto de 2019. 

“Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes para dictamen ya la Comisión de 

Igualdad de Género para opinión.” 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en materia de paridad de género, presentada por diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, el 14 de agosto de 2019. 

“Se turna a la Comisión de Derechos Humanos para dictamen y a la Comisión de Igualdad de 

Género para opinión.” 



 

 
 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, en materia de paridad de género, presentada por diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, el 21 de agosto de 2019. 

“Se turna a la Comisión de Pueblos Indígenas para dictamen y a la Comisión de Igualdad de Género 

para opinión.” 

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2019. 

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández 

Presidenta 

 


